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Resumen 

En este Corrigéndum 1 a la Recomendación UIT-T T.800 (2002) | ISO/CEI 15444-1:2004 se precisan las dimensiones de 
imagen por defecto previstas para un fichero JP2, dimensiones que pueden ser diferentes de las que corresponden a los 
campos ALTO/ANCHO JP2. 

 

 

Orígenes 

El corrigendum 1 a la Recomendación UIT-T T.800 (2002) fue aprobado el 13 de enero de 2007 por la Comisión de 
Estudio 16 (2005-2008) del UIT-T por el procedimiento de la Recomendación UIT-T A.8. Se publica también un texto 
idéntico como corrigendum técnico 1 a la Norma Internacional ISO/CEI 15444-1. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 
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Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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1) Cuadro I.2 
Reemplazar el campo de observaciones de la casilla encabezamiento de la imagen por el siguiente texto: 

En esta casilla se especifican varios aspectos de la geometría de la rejilla de referencia, el número de componentes y los 
bits por punto. 

2) Anexo I.5.3 
Reemplazar la segunda frase del elemento ihdr por el siguiente texto: 

En esta casilla se especifica la información acerca de la geometría de la rejilla de referencia, los bits por punto y el 
número de componentes. 

3) Anexo I.5.3.1 
a) Añadir el siguiente párrafo al final del elemento ALTO: 

El valor ALTO no siempre coincide con la altura de la imagen por defecto; en la sección I.5.3.1.1 se consigna una serie 
de fórmulas que se utilizan para especificar las dimensiones de la imagen por defecto cuando no se dispone de ninguna 
otra información de generación. El valor ALTO constituirá en todos los casos un límite superior de la altura de la 
imagen por defecto. 

b) Añadir el siguiente párrafo al final del elemento ANCHO: 

El valor ANCHO no coincide siempre con la anchura de la imagen por defecto. En la sección I.5.3.1.1 se consigna una 
serie de fórmulas que se utilizan para especificar las dimensiones de la imagen por defecto cuando no se dispone de 
ninguna otra información de generación. El valor ANCHO constituirá en todos los casos un límite superior de la 
anchura de la imagen por defecto. 

c) Añadir la nueva cláusula I.5.3.1.1: 

I.5.3.1.1 Dimensiones de la imagen por defecto 

Cuando sólo se requieran muestras de imagen en relación con cada uno de los componentes, habrá que remitirse 
directamente a la ecuación de dimensiones de la muestra de componentes B-2. 

Con todo, cuando se requiera generación y a falta de otras directivas de generación o expansión, las dimensiones de la 
imagen por defecto servirán para mantener la relación área/aspecto de la imagen, y se computarán a partir del marcador 
SIZ del tren de códigos como función de M, esto es, el máximo común divisor (gcd) de todos los factores de 
submuestreo (XRsizc, YRsizc) para todos los componentes de la imagen. Concretamente: 

  M = gcd{XRsizc, YRsizc | para todo c, 0 ≤ c < Csiz} (I-1) 

Y las dimensiones de la imagen por defecto son las siguientes: 
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Si M es igual a uno, las dimensiones del área de la imagen de la rejilla de referencia mostradas en ANCHO y ALTO 
serán iguales a la anchura y la altura de la imagen por defecto. Cuando el M > 1, las dimensiones de la imagen por 
defecto serán más reducidas que los valores ANCHO y ALTO. 

NOTA – Por ejemplo, supóngase un tren de códigos con Xsiz = Ysiz = 1 024 y XOsiz = 3 e YOsiz = 2. Este tren de códigos en 
un fichero JP2 tendría una casilla encabezamiento de la imagen con ANCHO = 1 021 y ALTO = 1 022. Ahora bien, las 
dimensiones de la imagen por defecto dependerán de los valores de XRsiz y YRsiz. A continuación, se indican unas cuantas 
posibilidades: 

a) Si cualesquiera de los factores de submuestreo XRsizc o YRsizc es igual a uno, M = 1 y las dimensiones de la imagen 
por defecto serán iguales a los valores ANCHO y ALTO. 

b) Si XRsiz = 2 y YRsiz = 4, en ese caso M = 2 y las dimensiones por defecto serán anchura de la imagen = 512 –
 2 = 510 y altura de la imagen = 512 – 1 = 511. 

c) Si hay 3 componentes, todos ellos con XRsizc = YRsizc = 4, en ese caso M = 4 y la anchura y la altura de la imagen 
por defecto serán ambas a 256 – 1 = 255.  

d) Si hay 3 componentes con XRsiz0 = YRsiz0 = 2, XRsiz1 = YRsiz1 = 3, XRsiz2 = YRsiz2 = 2, en ese caso M = 1 y las 
dimensiones de la imagen por defecto serán iguales a los valores ANCHO y ALTO. 

4) Anexo I.5.3.2 hasta el resto del anexo I 
Confirmar que las ecuaciones I-1 a I-3 y cualquier referencia que se haga a ellas se reenumeren: I-3 a I-5. Reenumerar 
manualmente en caso necesario. 
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